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S e ñ o r e s ; 

Otra vez el cumplimiento de las disposiciones que nos rigen vuelve 
á reunimos en Junta, ofreciéndome ocasión de exponer de nuevo el 
estado de la dependencia, y ciertamente no es menor la satisfacción 
que me acompaña al hacerlo, que en los años anteriores, pues al igual 
que en todos ellos, durante el ejercicio de 1879, ha cabido la suerte 
á esta Administración de no tener que lamentar el mas leve que
branto en los intereses del Establecimiento y verle avanzar constan
temente, sin precipitaciones ni aceleramientos peligrosos, como por 
camino franco y seguro; falta de motivo la misma para preocuparse de 
otra cosa, que de lo que tiene aceptado como deber honroso para ella, 
procurar, en la parte que la incumbe, el mas ancho horizonte al por
venir de la Sucursal ya de antemano asegurado. 

En aumento el favor y la confianza del público, han seguido reci
biendo impulso las operaciones de toda clase. Al mismo tiempo han 
continuado estendiéndose las relaciones con la plaza en la progresión 
que denota, en cuanto á los accionistas, la lista de los que tienen dere
cho de asistencia y mas cumplidamente el número de los que han 
trasladado á esta sus acciones durante el periodo que reseñamos, que 
han sido: 

41 accionistas por 1.250 acciones 
contra 5 » » 193 » traslad.8 á otros puntos: 

36 » y 1.057 » mas, domdic.3 en Bilbao. 
112 » » 4.809 » exist.8 en 14 Dic.e 1878 

sean 

148 accionistas, y 5.866 acciones » en 20 » 1879, 
lisonjeándonos la idea de que, por lo que hace á este concepto, hemos de 
encontrarnos desde ahora á la cabeza de las Sucursales, siendo Bilbao 
una de las plazas mas interesadas en la prosperidad del Banco de España. 



La circulación de billetes ha proseguido igualmente tomando las 
mayores proporciones, como lo demuestran los siguientes datos com
parativos: 

Término medio ? Máximu m. 

Pesetas. 5.702.675 en 1878 Pesetas 7 645.250 en 1878 
>> 7.949.618 » 1879 \ » 8.391.100 » 1879 

Pesetas. 2 246 943 mas en 1879 \ Pesetas 745.850 mas en 1879 

En el año á que nos referimos, han continuado retirándose de la 
circulación los billetes de emisión de 1 0 de Mayo de 1873, que han sido 
remesados al Banco por Ptas. 5.4631)25, habiendo recibido la Sucursal 
para reemplazarlos, Ptas. 2 750.000 en billetes de la emisión de 1 0 de 
Julio de 1874. , v 

Las cuentas corrientes han alcanzado alguna ventaja en el tiempo 
á que nos referimos, según se desprende de los siguientes saldos: 

Término medio. | Máximum. 

Ptas. 644 714<03 en 1879 l Ptas. 1.023.002i29 en 1879 
» 523.394<25 » 1878 » S30.686l49 » 1878 

Ptas. 121 319*78 mas en 1879 Ptas. 192,3I5<80 masenl879 

Su movimiento que fué de Pts. 26.087.399<27 en 1878, 
ha llegado á. . . . » 28.060.403*03 » 1879, 

ásaber: 14.102.714'92 entrada y 
13.957-688<11 salida. 

Ptas. 1.973 003*76 mayor en 1879 
Dichos saldos y movimiento revisten tanta más importancia cuanto 

que los depósitos en efectivo han triplicado, por su parte, como se vé 
por las siguientes partidas: 

Saldos . 
Término medio. <f Máximum. g 

En 1879 Pesetas 236 939'75 En 1879 Pesetas 639.916*06 
» 1878 » 105.752*58 » 1878 » 235 070*67 

Superior en 1879 Pts. 131.187,17 | Superior en 1879 Pts. 404.845*39 

Movimiento. 
1879 ^ 142 depósitos constituidos por. . . Ptas. 1 963 650 71 

/ 138 » devueltos » . . » 4.867.716*93 
TOTAL DE ENTRADA Y SALIDA. . PTAS. 3.831.367-64 

1878 Id. Id. Id. . . » 1 295.624*74 
MAYOR MOVIMIENTO EN 1879. . PTAS. 2 535.742*90 



7 
Los depósitos de efectos en custodia han sido 

í 411 constituidos por Pesetas nominales 
1879 > 

^ 269 devueltos por » » 
TOTAL DE ENTRADA Y SALIDA. . 

1878 » » » . . 
MAYOR MOVIMIENTO EN 1879, Ptas. nomin.s 

18.247.405 
13.124.175 

31.371.580 
23.559.466<66 

7.812 113'34 

Este aumento tiene en parte explicación por los Bonos del Tesoro 
depositados por las casas de la localidad de los que estas recibieron 
á consecuencia de la suscricion pública del pasado año, que ascendió á 
15,000 bonos en Bilbao, si bien por el prorateo verificado en Madrid en 
virtud de haberse cubierto con exceso dicha suscricion, se adjudicaron 
á los suscritores de aquellos, 14264 títulos los cuales en buena propor
ción han ingresado en nuestras Cajas. 

Además del doble cange de los resguardos por las Carpetas provi
sionales y de estas por las láminas, que ha verificado el Establecimiento 
como servicio gratuito á los interesados, se han remitido al Banco Cen
tral para el cambio en la Deuda pública por los de 1.° de Abril de 
1879, 1195 Bonos del Tesoro de las antiguas emisiones mediante la 
comisión de l/8 0/0 para los depositantes y Vi 7o Para los (iue no lo eran' 
cuya utilidad figura en el Estado de GANANCIAS y PÉRDIDAS N.0 7. 

En la anterior MEMORIA hicimos notar la conveniencia del saldo 
deudor en la cuenta del Banco, saldo que tocaba en sus prudentes l i 
mites (Ptas. 4.309,113'36) y sino era conveniente que gruesas partidas 
de abono vinieran á deshacer tal diferencia (mientras como sigue su
cediendo, excediesen extraordinariamente los recursos que proporcio
na la plaza al Banco para las necesidades de la misma), tampoco con
sentían las proporciones de dicho saldo, que se le diese mayor amplitud 
con grandes partidas de cargo: deduciéndose forzosamente de esto, que 
así como no podían emprenderse en grande escala las remesas de pa
pel, en tanto que la Cuenta corriente del Banco no variase, estas eran 
indispensables en la proporción que fuese alterándose el referido saldo 
de cuenta. 

Tal vino á verificarse por las Ptas. 6.066.724 que ingresaron en Caja 
y fueron acreditadas al Banco Central por la mencionada suscricion de 
Bonos del Tesoro. 

Merced á estas de una parte, y de otra'á contratos especiales que, 
con el asentimiento de la Superioridad, concertó esta Administración, 
han podido ganar en proporciones las remesas que, debidamente auto
rizada, verificó la Sucursal, y otras operaciones de Banca equivalentes á 
las mismas remesas, si bien por los cambios que tan poco margen han 
dado en el transcurso del año á beneficios considerables, no respondió-



ron los obtenidos sino débilmente á la importancia de las sumas inver
tidas en efectos sobre el Reino y sobre el Extranjero, aumentados 
notablemente en proporciones, y de las entregas en la plaza por libras 
recibidas en Londres que podemos computar como papel á la vista sobre 
dicha plaza. 

Las negociaciones hedías por la Sucursal en cada año, han sido: 
/ 687 efectos s/ el Reino Ptas. 3 293 388'57 

T, 10„n \ Kr. s/ 1T. , {£ 29.501-1-3 En 1879 ; 50 » s/elExtranieroL „ r j J /F.3233.719í30 ^ 1.225.645'34 
( 4 entregas en Londres £ 10 000 

741 efectOS (considerando cada entrega como un efecto) PtS. 4 518 983<91 
En 1878 233 efectos por » L524.236'76 

507 Id. mas en 1879 por » 2.994 747^5 

Con dichas remesas se ha logrado elevar de nuevo el repetido saldo 
del Banco quehabia descendido hasta Ptas. 297.197'72, resultando que, 
por término medio, se conserva á la altura próximamente que en 1878 
pues fué en este Ptas. 2.606.925'10 y en 1879 Ptas. 2.641.736'60. 

La Sucursal ha desarrollado su cartera en el periodo de que damos 
cuenta, hasta un máximum de pesetas 4.352.361'52; siendo el término 
medio que corresponde en el año, , . Pesetas 3 626.614*70 

mientras que en 1878 fué, » 2.506.797^2 

Superior en 1879 por . . Pesetas 1.119 817*68 

y si bien componen la cartera importes de efectos que no reportan be
neficios apreciables en la contabilidad, no obsta tal consideración, para 
formar juicio relativamente al mejoramiento de las operaciones, toda 
vez que dichos importes figuran proporcionalmente en los dos términos 
de la comparación, ni para formarse idea de los valores ingresados por 
operaciones directamente productivas, de la plaza, pues que son de pe
queña entidad los efectos por cuentas corrientes, remesados, etc , que 
figuran en dicha cartera. 

Nos limitamos pues á indicar que han sido en 1879 
2.201 los efectos descontados por . . . . Ptas. 6.124.376'59 

608 los préstamos . . » 13.585.633 
14 Ids Cuentas Corrientes con garantía, 

(sus créditos Ptas 648.432) que han dis
puesto de » 1.421.734*40 

PESETAS . 21.131.743 99 
que han producido Ptas. 142.016*23. 

Como siempre en esta cifra se hallan representadas, con esclusion 



de algunas utilidades de menor importancia y de las obtenidas en los 
efectos á negociar, las que ha realizado la dependencia y que en resu
men han sido: 

Ptas. 143.867'76 en 1879, de las que deducidas 
» 67 634'27 por gastos satisfechos en el año, 

Ptas. 76.233'49 beneficio líquido en el mismo, correspondiendo: 
Ptas. 19.014 89 al l.er semestre y 

» 57.218£60 al 2.° 
sobre Ptas. 46.260í54 que obtuvo la Sucursal de utilidad líquida en 1878. 
Sean Ptas. 29.972*95 mas de producto líquido en el último año. 

Los Gastos de Administración han tenido un aumento en él, de 
^ ^ desde Ptas. 65.356'08 su importe en 1878 Ptas. 2.27849) . ^ ^ . o ^ r , . o ™ I hasta » 67.634^7 » » en 1879 
Los giros expedidos por la Sucursal que fueron 

2 por Pesetas 100 000 en 1.878 
han sido 28 » » 3.721.494'18 » 1879 

26_ » » 3.621.494<18masen 1879 
•Las letras giradas á cargo de esta dependencia han aumentado 

desde 201 por Ptas. 643.800'64 que fueron en 1878 
hasta 322 » » 1.011.278*87 que han sido en 1879 

121 » » 397 478*23 mas en 1879 
El movimiento déla Caja ha sido en 1879 de Ptas. 179 497.033'57 

Ptas. 90.540.237'31 entrada 
y » 88.956.796*26 salida. 

En 1878 de » 144 423.297*48 
Superior movimiento en 1879 por Ptas. 35,073 736*09 

La recaudación y devolución de Obligaciones de Bienes Nacionales 
en ambos años, como sigue: 

Pesetas 141,265*01 en 1878. 
146.227*67 en 1879. 

Pesetas 4.962*66 mas en 1879. 
En los cupones al cobro por comisión, se advierte un aumento con

siderable relativamente al penúltimo año, habiéndose recibido y reme
sado á Madrid 
en 1879 10.629 cupones de la Deuda pública por Ptas. 187.715*75 y 
en 1878 4 621 » » » » 90.763*25 

6.008 cupones mas en 1879 . . . Pesetas 96.952*50 
Por el contrario, ha sufrido una disminución de Ptas. 1 522.207*50 

la presentación de los títulos amortizados y cupones de valores que 
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paga la Sucursal, como servicio del Banco, á los interesados, reducción 
que se esplica por la yá antes expresada, de los cambios que mientras 
ofrecian grande estimulo á la especulación, originaron la afluencia á la 
Sucursal de dichos efectos en grandes masas procedentes de fuera de la 
plaza, para verificar aqui el cobro y utilizarse después, los poseedores 
de aquellos, del lucro que les proporcionaba la traslación de los fondos 
realizados en esta. 

Es decir, que el descenso no significa la minoración de ese papel en 
la localidad, pues calculamos que consistida próximamente en la citada 
diferencia, el importe de las remesas que de fuera se hacian para ganar 
el beneficio del cambio 

De todos modos; las cantidades de valores domiciliados en esta y 
que aquí se realizan, permiten asegurar que nuestra plaza es una de las 
mas interesadas en toda clase de los del Banco, y por consiguiente esta 
Sucursal de las que mayores servicios le prestan. 

Un hecho importante hay que registrar en el último ejercicio; el de 
haberse establecido por disposición sup erior, el cambio mutuo de bi
lletes del Banco domiciliado|en las Sucursales de Pamplona, Yitoria, San 
Sebastian y Bilbao, si bien hasta la fecha, el público se ha utilizado en 
corta escala de esta innovación. 

Los nombramientos hechos por la Superioridad á consecuencia de 
las ternas acordadas por la Junta general de esta dependencia en 23 de 
Febrero del próximo pasado año, lo fueron á favor de los individuos 
propuestos en primer lugar, Sres. D. Ciríaco de Linares y D. Juan Gil 
para Administradores numerarios, y D. Vicente Fuentecilla y D. Anto
nio Miranda para supernumerarios. 

En la presente renovación parcial del Consejo, corresponde cesar á 
los Sres. D. Andrés de Ysasiy D. Nicolás Govillar, para cuya reelección 
ó reemplazo, asi como para la anual de los dos mencionados suplentes, 
ha de servirse la Junta designar los Sres. Accionistas entre quienes el 
Consejo de Gobierno del Banco ha de hacer la elección. 

Para concluir, y más que por acomodarme á una fórmula acostum
brada, por pertenecerles de justicia cuantas frases consigne en su favor, 
debo manifestar que los empleados todos, han llenado sus obligaciones 
del modo mas cumplido, empleando invariablemente mayor número de 
horas que las del servicio ordinario, en el desempeño de sus cometidos. 

Bilbao 3 de Febrero de 1880. 

E L DIRECTOR, 
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L I S T A 

de los señores Accionistas á quienes en conformidad con el art. 74 
dé los Estatutos, corresponde derecho de asistencia á la Junta general 
que ha de celebrarse en esta Sucursal el 22 de ITebrero próximo. 

ACCIONISTAS. 
D. Alejo Aldecoa y Bareño. . . 
» Alvaro de Vil lota y Urroz . 
» Ambrosio Baquiola y Baquiola . 
» Andrés de Ysasi 
» Antonio Miranda y Arana . 
» Aureliano Schmidt y Ansuátegui 
» Bernardo Alvarez 
» Blas Maruri y Ablega 
» Caliste Echevarrioste 

D.a Casilda de Iturrizar, viuda de don 
Tomás J. de Epalza 

» Catalina Mugáburu y las Carreras 
D. Ceferino de Urien y Ayarragaray 
D.a Ciriaca de Echevarría y Larraon-

do, viuda de D. Felipe Urrut ia . 
D. Ciríaco de Linares y Quintana. . 

» Cristóbal del Rio y Pedraza . 
» Daniel, D . ManuelyD.8 Francisca 

de Montiano y la Cuadra. . 
D.a Dolores de Garitagoitia y Bayo . 
D. Domingo de Epalza . . . . . 
» Eduardo Barandiaran y Tejada. . 
» Elias de Solaun 

D.a, Elisa de Urien y Urien . . . : 
D. Emeterio Eizaga . . . . . . 

» Epalza é hijo 
» Estanislao de Urquiza y Aldape. 
» Felipe Lar roudé y Barthe . . 
» Felipe de Uhagon 
» Fernando Juan M.a de Zabálburu 

y Garaizabal 
» Fernando Mieg 

D.a Francisca de Bayo y Lexarcegui. 
D. Galo de Zayas Celis 
» Gregorio de I t u r r i agaé l r a r ago r r i 
» José de Arellano y Arróspide . 

D.a Josefa de Leguineche, viuda de 
Zárraga 

D. José L . de Moyúa y Leal . 
» José Manuel de Gana. . . . 
» José María Eizaga . 
» José María Smith y Arangoena 
» José M.a de Zárraga y Urresti 
» José Ortiz del Campo . . . 

Acciones. 
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ACCIONISTAS. 
D. José de San Pelayo . . . . 

» José de Soltura y Amézaga. 
» José Victoriano Yohn y Ürigüen 
» José Jirschik y Grumer. 

D.a Juana Bautista de Sustacha . 
D. Juan Donoso Cortés . 

» Juan Gil y Fresno. 
» Juan Pérez y Poladura 
» Laureano de Ipiña. 
» Leopoldo Schmidt. 
» Luis Ocharan . 
» Luis de Vi l lo ta y Baquiola. 
» Manuel de Aras y Quirce . 
» Manuel de Goyarrola y Libarona 

D.a María Concepción de Onzoño y 
Larraondo . . . . 

« María de los Dolores Urcullu y 
Zulueta 

» María Francisca de Echezarreta 
» María Jesús Zulueta, > viuda d 

D. Nicolás Urcullu . . . . 
D. Mariano Hernández y Luengas. 

» Miguel Antonio Beobide y Orueta 
» Miguel de Barrera y Eguino . 
» Narciso Diaz y Pozo . . . . 
» Narciso Muñiz de Tejada . 

D.a Natividad Baquiola y Baquiola 
D. Nicolás Govillar y Argüeso . 
D.a Obdulia de León y Escosura . 

» Pascuala de Eguiraun y Larrea 
D. Pedro Eguillor 

» Pedro María de Recacoechea . 
» Ramón de Garitagoitia y Bayo. 
» Ramón de Torres Vildósola. . 
» Restituto González de la Mata 
» Ricardo de Arellano y Arróspide 
» R. Manuel Elorduy y Aldecoa. 
» Saturnino de Gana y Manzarrag; 
» Sebastian Eguillor y Sarachu. 
» Tomás de Arellano y Arróspide 
» Tomás de Zaldumbide y Olave 
» Vicente Fuentecilla y González 
» Vicente Sarr iá y Cortina . . 

Acciones. 
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Bilbao 22 de Enero de 1 8 8 0 . 

EL DIRECTOR, 








